
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

 

Oficio Nro. 496  

Julio 25 de 2023  

 

Señores  

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA  

recepcion@jrciantioquia.com.co 

radicaexpedientes@jrciantioquia.com.co 

 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

Demandante: JOSÉ GUILLERMO HENAO MEDINA - LUCIA MEDINA DE 
HENAO - LICETH PATRICIA HENAO  

Demandado: RAMIRO DÌAZ BEDOYA MARIA TERESA MARÍN LÓPEZ 
EXPRESO SIDERAL S.A EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A  

Rad: 1765331120012021-00100-00  

 

Comedidamente en mi calidad de secretaria, me permito informarles que, dentro del 
proceso de la referencia, mediante auto SUSTANCIACION se decretó o siguiente: 

 

“Una vez revisado el dictamen por pérdida de la capacidad laboral entregado 
por la Junta Regional de Calificación de Invalidez Regional de Antioquia, se 
observa que el mismo debe ser complementado en el sentido de indicar si el 
señor JOSÉGUILLERMO HENAO MEDINA se encuentra en capacidad 
cognitiva de responder interrogatorio en proceso” 

 

Para los anteriores efectos se les concede el término de cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente en que notifique el presente proveído. 



Por último, me permito informar que para celeridad del proceso deberán enviar dicho 
informe al correo electrónico del despacho 
j01cctosalamina@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Sírvase proceder de conformidad.  

 

Cordialmente,  

 

 

ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ  

SECRETARIA 


